
💻 Teletrabajo: debería regularse
desde la Mesa General, pero falta
concreción.

 ❌ Algunos derechos han sido
eliminados sin justificación real,
aunque eran perfectamente viables.

📈 Sí, hay mejora retributiva…

 Pero no es gratuita.
Implica más funciones en
muchos casos sin una
retribución justa.

¿Cómo calcular tus nuevas retribuciones BRUTAS?

✅ Hemos conseguido un
encuadramiento inicial que te
permite consultar:
👉 TU nueva Categoría
👉 TU nuevo Grupo Profesional

➕ Añade:

Antigüedad
Posibles complementos
Nuevas Productividades
garantizadas (consulta las
medias del PIA 2024)

🚫 Se ha frenado su implantación
sin motivos sólidos, a pesar de:

RD 6/2023
Proyecto de Ley de Función
Pública
Acuerdos y compromisos del
Gobierno

Carrera profesional: una oportunidad bloqueada

Teletrabajo y derechos
eliminados

V CONVENIO COLECTIVOV CONVENIO COLECTIVO

Información y asistencia
Mismas funciones → Mismo salario
 📌 Desde CCOO seguiremos
luchando por este reconocimiento.

📢 Si tienes dudas respecto a las
nuevas categorías o condiciones del
V Convenio, contacta con el
Delegado o Delegada de CCOO en 
tu provincia.
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SIEMPRE CONECTADO A CCOO
Toda la información sobre tus derechos  

y últimas noticias de la AEAT en

nuestros canales:

@ccooaeat CANAL DE WHATSAPP

CCOO AEAT

Sección Estatal CCOO-AEAT

C/Lérida, 32-34 – 28020 – Madrid        Tlf.: 91 583 11 98

Correo-e:   aeat.estatal@fsc.ccoo.es  / CCOO@correo.aeat.es 

www.sae.fsc.ccoo.es/AEAT

@CCOOAEAT@CCOO_AEAT


